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Memorándum 

 
Fecha: 3 de diciembre de 2019 

Código: OSG/389-19  
 

 
A:   Secretario General Adjunto, Secretarios, Secretarios Ejecutivos y Directores 
 
De:   Luis Almagro, Secretario General 
 
Asunto:  PROYECTO DE TECNOLOGÍA – GRUPO DE TRABAJO SOBRE EL SISTEMA DE 

CONTROL DE GESTIÓN INTEGRADO DE LA SECRETARÍA GENERAL 
 
 
Teniendo en cuenta la crucial importancia que representa para la Secretaría General la 
actualización del Sistema de Control de Gestión Integrado en la nube. Y que ello ha sido 
resaltado sistemáticamente por la Junta de Auditores Externos enfatizando la necesidad de 
actualizar el sistema Oracle Electronic Business Suite (OASES) que administra todas las 
operaciones financieras y de recursos humanos y que suministra datos a otros sistemas 
críticos, he tomado la decisión de conformar un grupo de trabajo con el objeto de 
reforzar el Plan de Mitigación de la Secretaría de Administración y Finanzas (SAF) de 
manera que la Secretaría General pueda alcanzar los resultados esperados de la 
mejor manera posible.  
 
El Grupo de Trabajo sobre el Sistema de Control de Gestión Integrado (“Enterprise 
Resource Planning System” o “ERP” por sus siglas en inglés) tendrá el mandato de 
coadyuvar la implementación y puesta en práctica del ERP.  El mismo estará presidido 
por el Jefe de Gabinete del Secretario General y estará conformado por: 
 
El Secretario de Administración y Finanzas; el Director del Departamento de Servicios de 
Información y Tecnología en calidad de Gerente General del Proyecto ERP; los demás 
directores de la SAF; la señora Sandra Guaqueta del Departamento de Gestión de 
Conferencias y Reuniones; la señora Tony Gaxiola de la Secretaría Ejecutiva de la CIDH; los 
oficiales administrativos de las diferentes Secretarías; y el Director del Departamento de 
Asesoría Legal. 
 
El Grupo de Trabajo sobre el ERP deberá coordinar sus actividades tomando en cuenta la 
estructura prevista en el Memorando Administrativo No. 137 y mantenerme 
constantemente informado sobre los avances y resultados. 


